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SECCION DE LA GACETA
eABTB OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8, M. la Reina Doña Victo
ria Eogenia y SS. AA. RR. el Piíncipe 
da Asturias é Infantes, continúan sin no- 
Tedad en su importante salud.

De igual benetioio disfrutan lee demás 
personas de la AugusU Rea Familia.

(Gacetas 14 al 16 de Diciembre)

MlWlaxEKlU DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Elevadas á este Ministerio gran nú

mero de iusLaucias promovidas por Cor
poraciones, entidades é interesados, en 
solicitud de acogerse á los beneüuios dei 
capitulo 2U de la vigente ley de Reclu
tamiento, exponiendo ios motivos que 
les han impedido efectuarlo dentó del 
plazo señalado.

El Rey (q. D. g.), de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se Ha servido pro
rrogar Hasta el uia b del mes próximo 
el plazo para que puedan acogerse a di
chos beneficios los reclutas del Reem- * 
plazo de 1313, los procedentes de revi 
alón de 1912, declarados útiles; los de 
este último año, que se les hubiese con
cedido prorroga de ingreso en tilas en 
virtud de ¡o Dispuesto en ei articulo Itíi 
Qe la misma, y a ios excluidos o excep
tuados temporalmente, podiendo tam
bién optar en el mismo plazo por aco
gerse a los beniücios del 268 ios que 
disfruten de ios dei 267, y observándose 
Para obtener ios expresados benedcics 
las prescripciones del 27tí de la referida 
4dy, quedando dispensados de la pre- 
“eutacion del certificado de aptitud si 
solicitan del Capitán general de la Re
gión, antes de l.° de Enero próximo, 
yer alumno de una Escueta militar ofi
cial, en analogía con lo dispuesto en el 
Párrafo 1.° do la Keai orden de 22 de 
Üctubre ultimo (U U. núm 238).

De Real orden lo digo a V, E, para su 
conocimiento y demas efectos, Dios 
guarde á v. E. muchos años. Madrid, 
43 de Diciembre de 1943.

ECHAGUE. 
^úor...

MlRldTERLO DELA GOBERNACION

Inspección general de ¿anidad exterior 
degún noticias recluidas en este Uen 

es satisfactorio actualmente el esta
co sanitario de Dakar.

En su virtud, queda sin electo la cir
cular de 12 de Noviembie último (Gace- 

del 13) relativa a la mencionada

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puQrtos 
y terrestres fronterizas y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Reglamen 
Lo de Sanidad exterior.

Dios guarda á V. E, muchos años. Ma- t 
drid, 13 de Diciembre de 1913.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Meidla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

A los efectos de la circular de 22 de 
Noviembre de 1912 (liaceta del 13) acer- * 
ca del estado sanitario de Turquía, se \ 
da conocimiento de que, según comuui j 
ca nuestro Encargado de Negocios en . 
Pera, se ha declarado el cólera oficial- j 
mente en Constantinapla.

Lo comunico á V. E. para su conocí- • 
miento, el del comercio, Directores de ; 
las Estaciones sanitarias de los puertos ' 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento ; 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- > 
dnd 13 de Diciembre de 1913.«—El Ins- « 
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro ;

vuelas marítimas y terrestres fronte- l 
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Qibraltar.

(Gaceta 14 de Dicúmbre^

SEtiW WíiliM
Aúm. 3124

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Nogociado de Ciases Pasivas
Anuníiu. —Ei di» 18 del actual 8 ¡ aon- 

ia si pago da 8us henajes a loi parcep- 
iores de Ciases pasivas que iog tienta 
uuusiguados por ceta Deposiiatia Pa,, a- 
duii» de Hacienda, en la aigaleute iofiuai

Día 18 Moma Pío Mil iar; Civu; ju- 
ciiaaus; Mesadas, y Pensiones remund- 
ratorlas.

Días 19 y 2u Retirados de Güera y 
Marina, Oí ucea p ansio nadas.

Palma 15 D.uiembre de 1913, —Et 
Daiegadu de Hcjieuda, José Ralo.

Num. 3U9ó
ADMINIRTEACION

ae propiedades é impueso» de Baleares

Negociado de Propiedades
Cir c u l a r .—Ea armonía con io quc 

piecepiua el artíoaio 1,° asi R»<*1 deoreen 
de 14 de Julio ae 1897, se hace dau?r 
a ios Ayuntamiento» de esta provincia, 
que eu ios quince pnmeios días del 
prÓAimo mea ue Enero deberán remitir 
a ella Admioiinación una oeriihcaciOu 

expres va da los iogresoa obtsuidos en 
arcas muníci pales durante el cuarto tri
mestre del corriente año, por concepto 
da rentas tk bienes de propios y por loe 
arbitrios de Pesas y Medidas al objeto 
de que beta oficina pueda proceder á 
la liquidación de los impu-atos de 20 
por 100 y 10 por 100 que grayap dichos 
ingresos, te1 iendo presento el cumplir 
este servicio las prevenciones aiguieniee:

1 .* Si bien peeden incluirse en una 
certificación los ingresos obtenidos por 
la renta de propios y por loe expfeeados 
arbitrioe, d^ben venir convenientemente 
desiindadoe los que se hayan verificado 
por cada uno de dichos conceptos yá 
que los impuestos que sobre eDoa pesan 
deben liq liarse á distintos tipos.

2 .a Lt-s certificacioaes de que se trata 
deben expedirse por los Secretarios de 
Ayuülamiuntos con el visto bueno de la 
Alcaldía.

3 .a Las certificaciones de referencia 
cuando fu^s^a atkmasívas contendrán la 
expresión clara y terminante de que ¡os 
ingresos en ellos comprendidos son los 
únicos obtenidos durante el trimestre 
á que se contraigan y si fuesen ne- 
gsiivas estarán concebidas en términos 
absolutos, de manera que no pueda du* 
darse que no se han efectuando ingresos 
dursDie el trimestre por ¡os conceptos de 
referencia, devolviéndose todas las que no 
reúnan éste y ios demás requisitos preve
nidos, debiendo advertirse que no debe cer
tificarse acerca de los ingresos obtenidos 
por el 20 por 100 sobre ia venia de bie
nes de Propios, sino que las certificaciones 
deben todas ellas referirse neoesariamen- 
te ó ia reoia ó producto inieg.o obtenido; 
y que con respecto ai ¿rbittio da pesas y 
medidas, no oasía certificar respec
to á las establecidas re sobre las que sean 
da uso forzoso, sino que deben com
prenderse los ingresos obtenidos por¿ el 
expresado arbitrio, sean de la clase que 
faasen, pues á esta Admini^kación y 
no a ¡os Alcaldes respectivos incumbe 
determinar cuaies ingresos están sujetos 
y cuaies están exceptuados del impues
to de que se trata; y por cuyo motivo 

e se devolverán cuantas certificaciones se 
i extiendan ea forma capsiosa ó que pue- 
| dan implicar el propósito de atribuirse 
I la clasificación da ios referidos arbitrios. 

Tambiéa se prescindirá da hacer en las 
r certificaciones la liquidación del impaes- 
í 10, limitándose á consignar hechos, de

jando a esta Adminisrraclón ia deduc
ción de las oocsecueacias. Las cantidades 
ingresadas habrán de escribirse en letras.

4 e Por medio de otro si, se expresará 
en las propias certificaciones las canti
dades que en el indicado trimestre haya 
satisfecho el Mquicipio por el impuesto 
del 10 por 100 de aprovechamientos fo
restales y por las contcibuciqu^s terri
torial cmk'uipondieuiy a ios bienes de 
propios cayo importe haya de rebajarse 

. de ¡os productos ootemdos para ¡a Ü- 
quidac.ón del 20 por 100 al tenor de 10 
esiablecido m u prescripción 4.a de ¡a 
Reai orden de 14 de Julio de 1897. Si no 
pudiese jasutioatse le oaatiihuoióo o ú o  

el recibo por haberse unido al libra- 
raieuto ó por otra causa, se hará constar 
la fecha de pago y el número cun que 
aparece en el reparto respectivo,

5 .* La falta de ingresos por los oon- । ceptos indicados durante el último tri- 
. meetre no exímitá á los Ayuntsmientoe 

de remitir la certificación que so les re- 
j clama y que eu tai caso habrá de ser 

negativa.
. 6.a Atendiendo á que los impuestos 
l de que sa trata deben satisfacerse dentro 
1 del próximo mes de Enero, encarezco á 
< loa Sres. Amaldes la necesidad de que 

cumpUn el servicio con la mayor pun- 
f< cualidad posible, eviíaodo de este modo 
¡ qne tenga que imponérseles ios ocarecti- 
| vos que determinan isa diapoaicioü ¿a vi
’ gentes en la materia, ios cuaiee b ó pro

pondrán tín dilación en cuanto expire 
el plazo, para los qua se halla en descu
bierto.

Palma, 11 de Diciembre de 1913,—El 
administrador, Nicolás Redecilla.

Núm. 3128
ADM1NI8TRAU10N ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS 
Anuncio.—día 19 actual a ¡as 11 

tendrá lugar ea la planta baja de esta 
Deiagaciou de H^cieoda la venta en pu
blica subasta del carro, caballería y guar- 
uioioaes procadeulus de apidhdud.óu de 
taoaco de couuabaaao Scgaa el expedien
ta Aammiairáíivo de eate año núm, 374 
bajo el iUüLipreciü Biguieute:

?ewue
Un caballo eüteío, toido p.aisa- 

do sob. e anos 17 añus 1*45 metros 
alzada. , q q .q q

Una tartana, rotos ¡amero y por- 
teeaeia, deoontauas las iuedas, yg- 

j tilo antiguo 8iu toido. , ^‘^íj
• Unas guarmciuuee, usutas, si- 

lim orUiuacio, couecio sin hierro j 
partido Qü  íkaate, roía cabezada.. 10‘50

Total. , U8‘00

La subasta se verificará en un som iota । y au se adjuaicara di ia pústula ao cubrí 
' laa dos tuíceras partes det justipiecio.
1 Loe gastos de subasta y remate, serán 

de oaeuta del comprador e¡ cual deberá 
. presentar la cédma personal.
< Lo que se anuacia para conocimiento 
j de ias personas a quienes puyan iniereiar.

Palma 15 DioiemOre 1913,— El Aauu« 
uistrador, Joliau Resabe.

I Num. 3129
; Anuncio.-El di* 19 del actual tendrá 
■ lugar ea la planta baja de esta Delegación 
I de Hauread», la venta eu pública sabaeM 
| del narro, naoadeua y guacuRnoaus pro- 
1 Cüdemes de apxohenoióu de ¡abaco de uon- 
i trabando eegaa ei Admirun-। irativo ue este año núm, d<0 najo j^- 
j ¡¡precio siguiente; "

M.C.D. 2022



Peetu f
Un cabri o entero, tordo mos

queado UGua 16 tifies, 1'44 met.oa 
alzada. •

Un cano ordinario,, usado, cou 
esteras, o 4 banquillo, Qu toldo 
sin maquids. .

Untis guarniciones ordinarias, 
usadau negras, •

10000

42*50

14*50

Total . 157*00

La eabrisia es verificará en nt eoio lote । 
y co se aojudicasA s’.. «a posiure. no cubie । 
188 dos ietcerte purits de- juatij recio.

Los gatloe de aubeeta y r mate, eeiáa { 
de cuenU del comprador ej curi debcia 
preeeniKr m cédula {.ereonri.

Lo que se enunaik para conocimiento ' 
de las persouua A quienes ueaa intu^eMir. i 

Palma 15 Diciembre 1913. —El Adml- 
niaííador, Julián Basabe.

Núm. 3099
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Oondiciones.—bajo las cuales ei A y urna* 
miento de Palma aijudicará en pú
blica subasta las obras de adoquina
do de la plaza de Oort y reconstruc
ción del empredado de la calle de 
Cererols.

1,*—Dia para celebrar la Subasta
La subasta se celebrara á las doce del 

dia veinte y dos de Enero próximo (jue' 
ves) en ei balón de sesiones de esta Ca
sa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde y con asistencia de un 
Vocal de ia Comisión de obras,

2 .a—Legislación aplicable 
tía dan por reproducida», para todos oeurr alu excepción alguna, 

los efectos legales, en estas cond.cio- 1
nes el R. D. de 12 Julio de 1902, la Ins- _ 11* Biesgo y venturanes el fí. D, de 12 Julio de 1902, la lus- UÜB u; A. W. UC UU11U uo u •

trucción de contratos de 24 Enero de j comíalo sera a iodo evento y á 
. nesgo y vemura de ambas partes, y no1905 y las demás disposiciones aplica

bles, a las que el contratista se atem
perará en lo que no esté previsto en las 
presentes.

3 .Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones oe huran en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.a (una peseta; y adap
tadas al adjunto modelo, be presenta- 
rán en Secretaría desde ia hora diez á ' 
la hora trece hasta el ala ames de la 1 
subasta sin que puedan ser retiradas y
contendrán además de la prupoaictón, miento eu todas las responaabuíüaaes 
la cédula personal y el documento jas- que pueaau caberle como patrono, be 
tificaiívo del depósito provisional, bi aplicara ia jornada de ocho horas para
una misma persona presentase nos 0 | reguiar ex iraDujo.
más pliegos, ia cédula y el resguardo ¡ 
del depósito, podrá incluirse indistiu- ; 
lamente en cualquiera de ehos, consi-
dorándose incluidos en todos.

4,a—Depositas y su ampliación como
Jian^a

No se admitirá postura, al que no ;
---------- ¡y, (Jaja 'acredite Haber consignado en

General ue Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento, ia cantidad de 
mil quinientas cincuenta y cinco pese
tas, 71 céntimos equivalente al cinco 
por ciento déla señalada como upo de 
subasta.

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes a la notificación de haberse 
Aprooado por el Ayúntamelo el re
mate, hasta completar la suma de tres 
mil ciento once pesetas cuarenta y un 
céntimos equivalente al diez por ciento 
del tipo de subasta, cuya cantidad que 
daiácomu fianza definitiva para asegu
rar las responsabilidades dei contrato.

Dichas consignaciones deberán ha
cerse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos, regulan
do su impone efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 24 de Enero 
de 19U9.

5.1— Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más vistos por ia instrucción y ley de obras 

proposiciones iguales, será preferida la l"’ - -■ ----- --------
primera y en su consecuencia, las car
petas de los pliegos se numeraran co* 
rreiauvamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

6 .K—Depósitos que no producen efecto 
Con el Imitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposí- 

3ión, ó ésta no sea legalmente admisi
ble, por no adaptarse al modelo, por 
uxceaer el tipo de la suoasia, por no 
conunuarse eu el papel correspondien* 
*e ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia ai b por lüO de ia cantidad 
depositada, ei cuai se le descontara en 
el acto ue devolverse el depósito, en 
concepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno, mientras no sea definitivamente 
adjudicada por ei Ayuntamiento.

ó'.8,—Actos ilegales de los proponentes
Caso ae que el Ayuntamiento sospe- 

efiase confabulación entre los proponen- 
.es, se mstruira expediente administra
tivo, reteniendo ios depósitos de las per- 
sunus a quienes alcance, suspendiendo 
la adjudicación ae la subasta. 81 en este 
expediente se confirmara la sospecha, 
se pasará e* asunto a los Tribunales 
oramarios.

y.^—Bastanteo de poderes
Los podeteo pouran ser bastauteados 

indistintamente, por cualquier abogado 
dumiciuauo en esta Ciudad, a tenor del 
acueido uei Ayuntamiento de 13 Jumo 
de 19UU,

io.—Gastos de la subasta
Está obiigauo ei Contratista á satis

facer todos ios gastos que ocasione el 
contrato, como son; papel sellado para 
la tramuaciou del expediente, contnbu 
Clones directas 6 indirectas, inserciones 

1 en los periódicos oficiales, escrituras 
I públicas que sean procedentes, según 

la Instrucción (con una copia auténtica 
f para el ayuntamiento) y demás que

podía reociudiiae, novarse m modifi
carse por ningún concepto, ni aún A 
título ue epidemia, huelga, alteración 
dei urden público, guerra, ni por nin
gún o l io  concepto por excepcional y 
extraordinario que sea

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

cuntí ansia, serán asegurados de ios ac- 
eideuies aei trabajo, a costas uel con- 
tratisiu, ei cual sustituirá ai Ayunta- 
mienio eu lodas las responsabilidades

iJ.—Tribunal administrativo
Lus cuestiones que aurjun respecto al 

cumpiimiem,u de este contrato, serán 
resueltas por iu  vía administrauva ex
clusivamente.

14 .—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

, ^Lü S cuesuonea que se susciten entre 
el Uoni.iuL.bta y aus empleados en este 
servicio, se ventilaran unte el tribunal 
que compete, siendo u aquellas comple
tamente ex,ruño el Ayuntamiento.

i5 .— Tipo de subasta
El upo a» buüasta es ae treinta y 

mil citiuiu uaxorce pesetas diez y 
céntimos eu unja.

16.—Domicilio del Contratista
El Uoniratiata deberá residir en

una 
seis

esta
Oiudad, o eu su defecto tener persona 
en eiia cun poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquex, es responsable de todos ios actos 
de su upodeiaao y cualquiera notifica
ción hecha á este se entenderá como si 
lo fuera a su principal, sin que pueda 
en n ngúu caso eximuse de ndigu-.o de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue.

17.—Prórrogas
¡ Salvo los casos de fuerza mayor pre

públicas, y soio en las consideradas
especiales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración.

18.—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagaiá a ios denunciantes el impone 

del 25 por 100 sobre el valor del fraude í 
denunciado si resulta cieno y probado. 1 
Los que aspiren á dicho premio, depo ■ 
sitaran en ia Caja municipal una can
tidad equivalen¡,e al valor ue las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud de la fa.ta y de resultar > 
ésta cierta indemnizará dicho gasto le ¡ 
contratista.

Hecha la adjudicación provisional se 
devolverán en el acio, las cédulas per
sonales correspondientes á las proposi
ciones no aceptadas, como también los 
resguardos de ios depósitos unidos á las 
mismas.

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberá ceiebrar contra* 

to con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumplimiento de 10 
dispuesto en el K. D, ae 2U de Junio de 
1912; en esie contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el número ue horas de 
trabajo y el precio Uel jornal.
20 .—Comiendo y terminación de las obras 

be comenzarán tas obras tan luego lo 
disqonga el ar. Alcaiue y aeberán que
dar terminadas á ios cuadro meses de 
empezadas.

El cumplimiento de esta condición la 
castigará la Alcaldía por medio de mul
tas discrecionales.

21 .—Certificaciones de pago
Se abonará al centralista el importe 

del trabajo ejecutado sea más ó menos 
del que se detalla en el correspondiente 
presupuesto, mediante certificaciones 
valoradas expedidas por el Arquitecto 
municipal.

22 .—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibidas 

provisionalmente y si resultan ajusta
das á las condiciones de contrata se 
procederá seguidamente á ¡a liquida
ción final. A los tres meses de practica
da esta recepción tendrá lugar la defi
nitiva, sí no hubiesen sufrido las obras 
alteración, y can luego se haya practi
cado esta diligencia, podrá solicitarse 
la devolución de la fianza.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Palma 10 de Diciembre de 1913.— 
El Alcalde, Conde de Oloceu.—Por 
A. del A.—El becretano, Benito Pons.

Modelo de proposición
En papel de 11.* clase (una peseta)

D. domiciliado en esta Ciudad 
calle de..... número....... provisto de la 
cédula personal que exhibe número,.... 
de la clase..... expedida día....... y en
terado del proyecto y pnego de con
diciones facultativas y económicas para 
las obras de adoquinado de 1a plaza de 
Cort, reconstrucción del empedrado de 
la calle de Cererol y faja central de ia 
plaza de abastos que se halla de mani
fiesto en la decreiaria de este Ayunta
miento y de anuncio publicado en el 
B. l e  u n Of ic ia l  número..... de esta 
provincia me obligo á tomar á mí 
cargo dicho servicio por ¡a cantidad de 
pesetas (en letras), angelándome en un 
todo á dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi
gentes.

Fecha (en letras) Firma (entera.)
Nota. — Las proposiciones irán en 

priego cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirán: «Proposición para las obras ae 
aduquvnado de la plaza de Cor, re c^ns- 
tracción del empedrado de la Calle deírucción del empedrado de la Oalie
Cererols y faja central de la plaza 
Abastos

de

Núm. 3123 
ALCALDIA DE PALMA

loAl objeto de dar oumpiimiento A 
prevenido en el Real Decreto de 16 do 
Oolubre último, eu convoca A todos loe
Mac-etroe de escuela privada, coa titulo 
profesional, de este Mu. icipio, á la reu
nión que tendrá lugar en estas Casas Oon- 
ststorlales, el domingo ala zl del mee en 
curso, A la hora once, para que en cor cor 
dancia A lo dispueeto eu el número 6 del 
Sitíenlo 2.° del Real Decreto de 7 de 
I'ebrero de 1908, ee preceda A la elección 

de la terna formada por Maeshoe de la 
indinada clase, pera en ou toraecaeneia 
nombrar aireglademeote á lo prevenido 
en la antedicha soberana d'epoeic*ón, si 
que en concento de Vocal h» de formar 
parte de la Joma local de primera Ente 
fianza de este Municipio.

Lo que ee hace público para conoci
miento de loa intereaedoa y á loa efectoa 
procedentea.

Paímp 16 da Diciembre 1913,-El 
Alcalde Presidente, El Conde de Olocaa.

Núm. 3117
Fomento.— Habiendo acudido A esta 

A caldia D. Bernardo Togoree Billón pi
diendo pormleo para instalar un motor 
eléctrico da 1 ceballo de fuerza en le cesa 
D. 0 33 sit» sn la calle de Apuntadores 
destinado á la elevación de tguas 6 tenor 
de lo prevenido eu lee diapoBicionea vi
gentes, ee anucoia al publico que e1 ex
pedienta ee bailará de manifiesto en la 
Secretarla de este Excmc. Ayuntamiento, 
por eapeoio de 15 dise, contados deedt la 
publicación de este anuncio en el B. O de 
esta provincia, a efectos de íeclamiición,

Palma 13 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Ei Conde de Olocaa,

Núm. 3118
Fomento.—Habiendo acudido A esta Al- 

caldia D. José Borell pidiendo perm eo 
para inetalnr un motor eléctrico de 1 
caballo de fuerza en U casa n.° 61 elta  en 
la calle de la Concepción destinado A la 
elevación de aguas, A tenor de lo preveni
do en las dlsposiO/ODes vigentes, se anun
cia ai público que el expediente se heilará 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Exorno. Ayuntamiento, por espacio de 15 
alas, contados desde ia publicación de este 
anuncio en el B. O de esta provincia, á 
efectos de reciamacióv.

Palma 13 de Diciembre de 1913. — El 
Alcalde, El Conde de Olocan.

Núm, 3119
Fomen o,—Habiendo acudido á esta Al

ca día D. Juan Tensaa Rebasa pidiendo 
permiso para instalar un motor eléctrico 
de 1 caballo de fuetza en la casa n ° 7 sita 
en la calle de Zarza (Molitihi) destinado á 
la elevación de agua?, á tenor de io preve 
nido en las disposiciones vigentes, se 
anuncié» al público que el expedienta ee 
hallará de manifiesto en la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O de esta nrovin- 
cia, á efectos de reclamación.

Puima 13 de Diciembre de 1913,—El 
Alcaide, El Conde de 0>ooau.

Núm. 3088 
AYUNTAMIENTO DE COSTITX 

Confeccionados loe reparüm.entos déla 
contribución iirritoiial de las riqueza! 
rústica, pecutria y urbana correspondien
te A este térmmo y año de 1914, qoedan 
expuestas ai público ti efectos de reclama
ción, en esta Secretaria municipal por 
término de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este enun
cio en el B O. de esta provincia.

Costitx 30 Noviembre de 1913.—El Al* 
ealde, Pedro Arrom.—P. A. del A.—Bar
tolomé Oardell, Secretario,

Núm. 3089
Confeccionado el phdión de cédulas per* 

sonaies de esta villa para el próximo afio 
ce 1914, queda expuesta al público eu I® 
Secretaria municipal, á efectos de reda* 
maoión, por térmico de quince días, con
tados desde el siguiente al de la interción 
de este anuncio en el B. O. de la provin* 
cia.

Costitx 30 de Noviembre de 1913.—El 
Alcalde, Pedro Arrom.—P. A. der A.-* 
Bartolomé Cardell, Secretario.

Núm. 3017 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

Formado el repartimiento vecinal d® 
consumos de este pueblo para el próximo 
afio de 1914. peimanecei á expuesto al pd' 
buco á efectos de reciemacióu en la decr®* 
tarta de este Ayuntamiento por especio de 
ocho días habites contados desde el 
guíente ai de la inserción de este anuncio 
en el B, O. de ia provincial ixanacurrMto
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eeia plazo, se reunirá la Jauta part fálla
les reclemEOÍooei que ge le haya.) presea- 
tado y Ub que su presenieo en ei acto de 
jaioio de agravios

San Lorenzo 12 da Diciembre de 1913. 
^-El Alcalde, Antonio Alembfiy --P. A. 
de la J. M.—Jü r ü  Nognsr, SAcreiario.

Núm. 3G87
ALCALDIA DE SAN JUAN

Edicto.— Teniéndose qne proceder á loe 
trabajes preliouinares de la confección del 
repartimiento general para cubrir el déficit 
del pres^pnesto de conformidad á lo 
establecido en loe artícnlos 136 y 138 de 
la ley munioipa1, y á fia de cortar dadas, 
que redundarían, tal vez, en su perjuicio, 
he acordado dictar las sigaieniue preven- 
clones y publicarlas en el B O. a fin de 
qne lleguen á conocimiento de los ptopie* 
«arios, vecinos y forasteros, qne posean 
fincas enclavadas en este término manicí" 
pal y las den campümieuto en el plazo 
máximo de diez días á contar desde le 
inserción del presente edicto en el B. O. de 
la provincia.
l .° Loi propietarios, tanto vacíeos 

cerno f'?i£8)e os, d: finesa rústica, arta- 
nae y bienes de todas clases qc? respecti
vamente posean en este término municipal 
estén ó no amillaradas, presenta' án en 
esta Alcudia en el p¡azo indicado, por si 
ó por medio de apoderado, ana relación 
jurada de todas las ut hdadea qne produz
can cada una de sos fincas.

2 o Los propietarios que no labren por 
ti sus finois darán, aviso á la Alcaldía del 
nombre drl colono, arrendatario ó «parce
lo qne ¡as cultiva a fia de poder determi
nar la utilidad imponible que les corres
ponda

Lo que no hubieren dado aviso cumpH- 
meutñndo las anteriores disposiciones per
derán iodo derechoáreclemHC.óu en vicios 
provinientes de filie d* los datos que 
se soliciten

San Juan 10 Diciembre de 1913.—El 
Aioalde, Juan Gayá.—Joaquín Baazá, Se
cretario.

Núm. 3120
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Formados Le lepastimieutos de la con- 
hibuoión terilcrlsl sobre las riquezas 
tiletics, pecucjia y urbana de este -érmino 
municipal para el próximo año 1914; 
quedan de manifiesto ri público á efectos 
de reclamación an la Secretaría do este 
Ayuniamienio, durante el plazo de ocho 
días contados desde el siguiente al de la 
inserción de! presenta en el B. O. do esta 
provincia.

Puigpnñent á 12 de Diciembre de 1913. 
‘uEl Alcalde, Gabriel Bibiloní,

Núm. 3131 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

El di» 31 del eciual á las diez de su 
tendrá lugir en ¡a casal* del 

toposo de la P.feZi de la Pescadería de 
•tía Ciudüd, ¡a subas*» para el arriendo 
du’a jte el próximo año, de 1914, da las 
CtSdtaM carnioerias tatuadas eu dicha plaza 
6e la Pescadería por medio de piegonea 
) en na solo reaiste coa sujeción ai plie
go ds condiciona qne se hrtlla de mant- 
fieeto en la Secretaria de este Ayunta- 
Cuento.

El tipo da subasía será el siguiente:
Caseta 0.° 2 ptaE. 

»
887*00
759*00» 3

» 4 » 559 00
» 5 » 587*00
» 6 » 455*00
» 7 » 308*00
» 8 » 165'00
» 9 » 100'00
» 15 » 100'00
» 16 > lb9'00
» 17 » 290'00

Phra tomar parto eu la subasta deberán 
liciladores cooslituir prevismeute eu 

opósito em la Caja municipal como fien- 
18 provisional el cicco por ciento del im
Porte ó valor de cada caseta.

Lo que se anuncia para onocimiento 
las personas qne deseen lomar parte

6t) U referida suOMta,

Mehóu 15 Diciembre de 1913.-—El AL 
calde-P*B8ideQ4e, Jc í  j  de VsdLl.

Núm. 3121
AYUNTAMIENTO DE P0LLEN8A
C infeccionado el padrón de Cédo as 

í pe s ina.'KS de eyetapneblo para el próximo 
año de 1914, permanecerá expuf s«o al 
púbúo^ a efeoos do reclamación en la 
Socrdariü de « ste Ayuntamiento duraolt 
el plazo de ocho idus hábiles, contadot 
desde el siguieníe ai de la rusercióo dt 
este ancncio en el B. O. de esta p'OviociB.

Folíense 11 de Diciembre di- 1913—E 
Alcalde, Juan Cerdá.

Núm. 3021
ALCALDIA DE SOLLER

Estado espeeivo de les obras realizadas 
por esta Ayuntamiento por adminietta- 
món municipal datante el m t de Octu
bre último.
Semana del 1 al 5.—Por recomponer d 

5 piso de la calle de Santa Apolonta del 
j Puerto. - Jornales 8, importan pesetas 
; 20*25. — Kilógcamos oemento 400, impor

tan p¿B8iee 9.
Por recomponer el piso de la calie San 

Ramón. -Jornales 32, importan pi'scks 
77*43.—Peones (jótrales) 4, importan pe
setas 6.—Ki ógrumos cemento 1.600, Im
portan pesetas 36.

Por limpieza pública.— Jornales 12, 
importan, pesetas 32*97. — Peonas (jorna- 
¡1*8) 3, importan pesetas 3*76,

Semana del b si 11. — Por la construc- 
cióa de uu petdl en la calta Sen Ramón. 
— Jornale» 26 importan pesetas 65*56, 
—Kilóg amoe oemsnio 1 600, importan 
pesetas 36. --Eapue; tse cal 14, importan 
pesetas 2'80.-Carges Breña 2, importan 
pasatas 2.

Por cousúnír una acere en le caita de 
M»l¡occa. —Jornales 10 imporreu pese
tas 25'95. —Peones (joruales) 3, importan 
neaeta^ 4*50. —Kilógramos cerneo'o 400, 
mportan pesstaB 9. — Metros bordil.'c 17, 

importan pesetas 17.— Kilógromcs cal 
4U0, importan pesetas 10.

Por núes obres practicadas en el lave. • 
dsro del Puerto.—Jornales 3, importan 
pesetas 6*75.—Peones (jornales) 3, imnor- 
ten pesetas 4*50. — Kiiógrs-mos cal 800, 
imporian prestas 18.

Por limpieza pública.—Joro les 17, im
portan pesetee 44*86.—Peones (jornstas) 
4, im; oí tan pesetas 5. — Espuertas 3, hn- 
po.isn peeetas 7*65

Semana del 13 al 19 —Por agrandeei- 
mlanto del lavadero del Puerto — Jornales 
17, importan pesetas 42'59.— Pernee (jo?, 
.taies) 3, importan pesetas 4'50.—Oargse 
arena 4, importan pesetas 4.—Kilógramos 
cemen'iQ 2.000, importan pesetas 45.—Co- 
inmuas 7, importan pesetas 10'50.—Slils- 
xea 30, importan pesetas 21.—Kilógramos 
cemento porlant 3, importan pnefetae 0*40 
—Tejas 300, importan pesetas 30.—Me
tros piedra 7 impoitau pesetee 55'50.

Por limpieza pública,—Jornales 13, 
impostan pesetas 28'65,—Espuertas 4, 
.mpo'iau peeetas 2*20.

Por ia construcción ds aceras en la 
barriada del Puerto.—Jornales 30, -mpor- 
tan pesetas 73*77 —Peones (jornalen) 3, 1 
importan pesetas 4*50. — Metros bordillo 
21, impostan pesetas 21.—Espuertas ctl < 
z5, importan pesetas 5.—Cargos arena ■ 
11, importan pesetas 1*50.

Por limpieza pública. — Jornales 4, ím- 
ponan pesetas 11*02.—Peones (jornalss) 
6, importan peeetas 7*50.

Semana del 20 ai 25.—Por la ooneiiuc- 
Oión de aceras en la barriada del Puerto. 
—Jornales 10, importan pesetas 26*84.— 
Peones (jornales) 5, importan pesetas 4'50. 
—kilógramos.cemento 800, importan pese* 
tas 18 —Cargas arena 2, importan pesetas 
2. — kilógramos cal 160, importan pesetas 
4 —Metros bordillo 30, ¡mpoitan pesetas 
30. . . . . =

Por construir una eecaiinaia en la ba
rriada da¡ Puerto.- Jorna'es 42, importan 
pesetas 99*67.—Peones (jornales) 3, im
portan peseras 4*50.—kilógramos cemen
to 480, importan pesetas 10'80.— Espuer
tas cal 24, impostan pesetas 4*80 —Cargas 
arena 2, importan pesetas 2.

Por ?operaciones practicadas en un® | 
Fuauíe,— Jornales 1, importan peietai |

2*84 —kilógramos Cimento 160, importa < 
pesetas 3*60.

Por ibnpieza pública.—Jornales 3, im 
portan pésetas 8*18. - Peones (jornales) ( 
importan pesetas 7*50.

Por ira .aporta/ pudras s taminos V6 
eina'es.— Jornales 4, importan pesetas 1C

Semana del .27 ai 31.—Por construí, 
una esca insta en la baníadü. del Puerto 
—Jornalts 31 importan pesutaa 76'80.- 
Peones (jornales) 7, importan peseta» 
10'95,—ki ógramoa cemento 600, impoi 
tan piseiüs 13*50.— kiiógremoa cal 400 
importan pesetas 10.—Muiros bordiih 
102, importan pesetas 178'50.—Cartucho» 
dinamita 1, importan pesetas 0*40. —me
che y pitones 4, importan píselas 0*55.

Por recomponer varios pisos en la ba* 
rriada del Parto.—Jornales 11 |, impor- 
tat pisa!se 30*20.—Metros de bordillo 4. 
importan paseas 5.—Por limpieza de un 
desagüe eu le carretera del Puerto.—Jor- 
nales 4 £, importan peseta* 10*93.

Peí i mpieza púchca.— Jornales 3, 
importan pesetas 8*18.—Peones (jorna
les) 4, importan pesetas 5.

Por coneifuir una cochera lindante con 
la calle 8. Andrés,—Jornales 2 |, impor
tan peseta8 5*61.—Peones (jornalea) 1 j, 
importan p isetas 2*35.—Cargas arena 5, 
importan pesetas 5.—Cargas tierra 4, im
portan peseras 4.—kilóg.amos cal 160, 
importan pesetas 4.

Por grasa pora ice carros, pesetas 2*50.
Para la c nsocvación de pisos de vana 

caltas.—Metros pieara machacada 38, im
portan pesetab 46.

Por reparar henamientas, importa pe
setas 11*32.

Nota.—H&u eumimstaado materiales 
ios proveeaores eigüienlei; k.logramos ce
mento, Miguel Seguí; Espueítas cal, Juan 
Bujosa, Guillermo Suau, Juan Dcoo y 
José Aíbuoa; Cargas a^eua, Juan Morro, 
Miguel Suau y Miguel Qoetglae; Metros 
bordillo, Antonia Coióm, Pedro Magra- 
uer y Juté Pons; Espuertas, Antonio Bau
za; Cuiumues, M:guei Seguí; Si'laress 
Miguel Seguí; kia gremos cemente por- 
¡ant, Miguei Seguí; Tejes Miguel Seguí; 
Mtíivs piedra, Autonio Ouióm; Cartuchos, 
dinamita, mecha y pitones, José Forteza; 
Caigas uer, as, F.anoisco Saotos; Grasa, 
Juan Montones; M^nus pleura machaca
da, Juan Vi..'ai y Juan Mas y repaiacio- 
nes de heuamienias, Jas» Xumet.

Sóúer 4 Diciembre de 1913.— El Alcal
de, Juan Pmg,

Nüm, 3086
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA

Relación aei nombramieutr para vatioe 
cargos de Jusucia Municipal que se pu- 
olica en e» B. l e t in  Of ic ia l  de la Pro- 
vmoia a las eLctcs pr-Venidu» en la Regia 
octava de» artículo quinto de la Ley de 
cinco de Agosto de mil noveciemos siete. 1

PARTIDO EK INCA
Bimsalem.—Juez Municipal Suplente, 

D. Victoriano Real Llaürés.
^Costil® — Juez, D. Pedro Arrom Ma
nar.

Sapiente, D. Nadai Horrach Perelió.
Escorca.-- Juez Municipal Suplente, 

D. Francisco Ge ubait Bauza.
Inca.— Juuz Mumcipal Supieute. Don 

Sebastian Aguno Segura,
Líasela. — Juez Municipal Suplente, 

D, Lorenzo Abrloas Pons.
PARTIDO DE MAHON

Mahon.—Juez Municipal Suplente. Don 
Antonio Vidal Vihamnga.

. PARTIDO DE PALMA

Distrito de la Oaledral
Juez Municipal Suplante, D Francisco 

Ríus Ripoll,
Distrito de la Lonja

Esiabliments.—Juez, D. Vicente Cáete- I 
lió Frontera.

Suplente. D. Antonio Gil Térras a.
Lonja Capital

Juez Mauicipai Suplente, D, Juan Lo- í 
renao Aymar y Arcos.

Palma 10 Diciembre 1913.—Jaime Se- ' 
rra. Secretarle. — V.° B.°—As ladillo.

" i

Núm. 3091
Relación de varios cargos de Justicia 

Municipal vacantes en el Teiritor. í de esta 
Audiencia que se anuncia en el Bo l e t w  
Of ic ia l  de la Provincia a fin de que en 
loe quince alas subeiguuntes ai anuncio 
lae peisonas que aspiren á obUüe.ios pue
dan piee^ntar suu instancias con lúe com
probante» en su» condiciones y mocito* en 
la Secretaria de Gobierno.

PARTIDO DE INCA

Lloeeta.—Fiscal Municipal.
PARTIDO DE MANACOR

Manacor.—Fiecal Municipal.
PARTIDO DE PALMA

Distrito de la Catedral 
Fiscal Municipal.

Distrito de la Lonja 
Eornalut®.—Juez Municipal Suplente, 
Palma 10 Diciembre 1913,—Jaime Se

na Secretario,—V.° B.0—El Presidente 
Aetudího.

Núm, 3115
D. Antonio Moles Castellá, Juea de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
de la Catedral de esta Ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos que se dirá, se ha dictado 
Ju sentencia cuyoyencabezamieoto y parte 
dispositiva es ael ¿enor siguiente;

En ia ciudad de Palma de Mallorca á 
seis de Noviembre de mil novecientee 
taece=Ei Sr. D. Antonio Mole» (Jaetelia 
Juez de primera instancia dei dietruo de 
ix Catedral de la misma, visto el juicio 
declarativo de menor cuantía tercería de 
dominio promovido por D.B Barbara Ro- 
886110 Skmpoi, autorizada por su marido 
D. Miguel Fiza Simonet, vecinos ae Ala- 
ro, propietarios, defendido» por el lettaao 
D. José Socías y xypresentaua por el pro
curador D. Barioiomé Fioi cumia Magda- 
ievfc Quetgias Kucweiió como ejecutante y 
D. Pedio Gelabcit Rotgei como ejecuta
do, ambos sin ptofeslóu y vecinoe la pri
mera de Marratxí y ei segundo de Buno- 
la, 108 nos en constan te rebeldía y repte- 
semados por ios estrados del Tribunal y 
=R»8uliando, jis.=Ft'ho: que, dando 
tugara ta demnnaa u.e terociÍA de domi
nio deducida por D,a Bárbara Rosselló 
Sampol couira D? Magdalena Qüelglaa 
RoeseilO y D. Pedio Geiaberi Kotger, de
bo declerar y dec aro que ios bienes des- 
ocitos en ol primer, resuitanúo purtane- 
csr a la actora D.a Barbar» Rosselló y en 
eu consecuencia ordeno que se dejen á 
su libre dispoeioiou y qnu se levante el 
embargo que sobre los mismos se trabo 
en la ejecutoria de memorado juicio da 
í litas.

Y esta seuteucta notitiquese por tdicios 
á ios demandados ei la parte actora no in- 
$3ieea au notificación personal deniro de 
tercero día; y firme que no bagase coneiar 
dn la ejecuiona del rependo juicio le fal
tas para que produzca sus efectos, y rein
tegren el papel de oficio de ios lónoe 73 a 
77, Así por eela mi aeoiuncia definUiva- 
menie juzgando lo pronuncio, mando y 
tiimo—■ Amonio Moles=Ei mismo el* lai
da y publicada faé la anterior semencia 
por el Sr. Juez qce la suscube haitanaoae 
otlebrando Budieoo.a publica ame mi, doy 
fé—Sebaeliáu uasá. '

Y para que eirva de noiiticación en for
ma a la demand-ida D.* Magdalena Quet- 
gia» se publica el presóme eu Patina á 
trece D.ciembre de mu novecientos trece. 
—Antonio Moiea.—Ante mi, Sebaenau 
Gasa.

Núm. 3094
U. José Femándex Orbeia, juex de pri

mera instancia de Manacor u su Lar- 
tido. * F

Por el presente edicto se exea a pública 
subasta, por segunda vez y con ¡a reba
ja del veinte y cinco por ciento de su jas- 
precio, una pieza de tierra llamada «Son 
Coil» sita en el término municipal de 
San Juan, de extensión de veinte y cuatro 
Arata, oinouenta oentiárea», oiacuenta y
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Beis décímMroa oaadrádos ó lo que sea - 
(132 deeiree) que linda por el Norte con | 
imra de Amocio Bauza, hoy Pedro Ma- , 
yol, Snr con la ds R &a Fior», Este cann- | 
e o  de Felamtx y Oeste con Torrente jas- I 
tip eoiada en ciento cincuenta pesetas.

Queda señalado el día nueve de Enero 
próximo a lae diez, en ia Sala Adiencia 
de yete Juzgado, para que tenga lugar la 
subasta y ramate de dicha finca bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Pata lomar parta en ia subasta 
deberán ios licitadores consignar en mesa 
del Juzgado, el d,ez por ciento del jueií- 
preoo de ia finca,

2 .u Na se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras panes dt.1 justipre
cio, bajando el veinte y o neo por ciento 
de este.

3 .a Los títulos de propiedad estarán 
de man.fiesio en la Secretaria, para exa
men de loe licitadores, quienes no ten
drán deincho á exigir otroe, y no se ad
mitirá reclamación alguna por insufioitm* 
cía ó defecto de ios titulos.

4 .a Sdiá de cargo dei comprador los 
gastos de subasta, remate, otorgamiento 
de eeoritui-a de traspaso y demás anejo á 
esto.

Con el producto que se obtenga se ha 
de hacer pago de loa honoíanpe del abo
gado D. Barto.omé Fone y dai Procura
dor D. Juan Mas, devengados en defensa 
de Amado- Jaume y Gaya, del anal ea la 
finca que se subasta, en i* causa que se 
le siguió sobre disparo da arma de fuego, 
pues así es’ a acordado en las dibgenoiae 
de apremio que se siguen contra dicho 
Jaume.

Dado en Manecor á nueve de Diciem
bre de mil novecientos trece.— José Fer- 
nancea Oi beta.—Ame mi, Rafael Torree.

f

dal firmante y del último recibo de la 
oonl ibuoión lodaeirial qoe le correspondió 
satisfacer, eegúa el concepto en que com
parezca.

Eo caso de prceentaree dos ó máe 
projosioiocee iguales, el T-ábunal invitará 
á los propotrmies a que rebajen el precio 
de lae soyas respectivas dorante quince 
minutos; y si transcurrido dicho plazo 
subaisUese la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación, Cuando el rema
tante no cuiupheia las condiciones esta
blecidas tn el pliego de las mismas, ee 
anuhiá el remate á costa dei mismo 
rematante.

Lo» et cioa de esta declamación será: la 
péri.dB de i* garanda ó depósito del 
concu so, que deads luego se adjudicará 
ai Estado, como indemnización del per- 
jqicio ocasionado.

Mahóu Diciembre de 1913.—El Presi-
dente del Tribunal, Francisco F. Iz- 

» quierdo Abascal.
Modelo de propusición

Don..... domiciliado en..... y con resi- 
¡ dencia en la calle de.... num..,.. enterado 
r del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
' Of ic ia l  de la provincia fecha..... de.,., 

de..... pa.-a la idquíeición de.. y del 
pliego de oonaiciones a que en el mismo 
ee alude, se compromete y obliga, con 
BUjio.óu á las olámulas del mismo y b u  
mas exacto cumplimiento, á facilitar al 
precio de .... (tn le»ra) por la unidad que 

j marque el anuncio, acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, su cédula 
personal ooiriente, de fecha... , de. (ó 

1 ei pasaporte de extraujena en su caso), 
¡ ó poder notarial íauxbiBü eu eu caso, aeí 
1 como también el ultimo recibo de la

Num. 3104
PARQUE DE INTENDENCIA

Debiendo 
adquisición 
paja corta 
hornos; en

DE MAHÓN
ceEbíaíse ei concurso para la 
de hailna de 1.a; cebada; 
para pienso; sal; ieña paxa 
el Bervicio de SubsiSaaLcias: 

Obdervacíonee: Si la proposición no ee 
, exíieud» en ei papel sellado, deberá serlo 
I en otro de igual tamaño, y adherirse una 
i póliza.
. til tilma por poder se expresará como 

autetiima el nombre y apellido dei poder
dante, ó ei lítalo da la razón social.

y aceite, petróleo, caxbón vegetal, Carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza 
y paja ifeiga para relleno.

Hago Babet, a Los que üésCBU toqi&r 
parte en la licitación que el acto tenura 
* aguí, bsjo mi presídemela, el día 5 de 
Euexo próximo venidere, a .aa once de la 
mañana, en la P=aza de Mahóu y Eaíame- 
Cimiento denominado «Paique de inun- 
denoia», Sito on la calle de tia¿ Sebaacian 
numero 1, y que el pliego de condiciones 
y mueattas eaiaián ne mamhcato *odos ios 
días ianoraDles, deeda el 20 del actual al 
5 uel mes de Enero prox.mo, ambos 
mclUBive, de nueve a trece, en ei indicado 
Esiablucimienio.

Ei impone de las garandas para tomar 
paste eu ei c o d o u ís ü se depusnaxá cu ib 
Caja General de Depósitos, o b u s  sucuiea- 
íes en provincias, siendo de 1773‘25 
peeetas el total: y las sigukuies, 0 cada 
uno de edos por separadas tiG’UU pe-etas 
por la harina de 1.a; tiz‘óU pesoiaB por la 
leña eu rama; 773'75 peseias por la ceba
de; 329'00 pesetas por la paja corta pan 
puoso; 6'75 pesetas por la sai; 198175 
pesetas por ex carbón vcg^tai; lio 75 
pesetas pur el ceibón de cok; 97‘5U pese- 
las por ¿a paja larga; ó‘UU pesetas pur ifc 
leña pal* coladas; 14‘ZO p tas pu¿ el 
jabón; 5‘2Ó petietns por 01 aceite; 2'50 
ptaelas por la ceniza y 56‘7o por ex petró
leo.

El concurso se vonhcaxá con arreglo ai 
tegiamci-to de cuntra*aoióu admimstnni- 
V* dei x*mo de Guen», apruuaav pin 
R, O, C. de 6 do Aguato ao 19Ub  (C. L. 
num. 157), con ias muaiHcaCiLueti iníro- 
ducidae por la Ley de úuut»biiid#u de l.° 
de Jüuo do 1911 (C. L. uüm. 128), Ley 
de piútecoion a la moutiei, a u«ui0u*i y 
domas disposiuiunes uumpioiuouuc.iias.

Los licitadurt;» quedau oDu^aduS a in- 
diüü>r eu sus prop^Biuiunee xu« Eainmecl 
unoQtuB auClOuáieS de qUe depeuúuL odd 
pxuducioa.

Las prupocAüiuues se oxteodeian en 
papex senado de 11.a uxaeo, ajUBiávaosc 
en sus partes esouciake *1 muat-iu má««to 
a uonunaución; asi acompañadue ue los 
aocumoutoB qae aoreuiven la persouaiidau

i

M úm 3016
COMPaMA g e n e r a l  

DK ALUMBRADO POR ACETILENO 
Por ocucrúo uoi Consejo dei AdmiulS" 

ttaciOu ae c o ü v u c s a loe déñores tenedo
res de participaciones en ,a instalación de 
Cindadela, propiedad de la Compañía, 
paza lenuúBy en ei local de la Fábrica de 
Gas d» dicha ciudad e. día 30 del corrlon- 
le a las 10, al oojeto de poner rendirles 
las cuente coireepondientea al ajercicm 
cenado de 1912, para eu aprobación.

Pata podex cutcaxrir a dicha reunión, 
aeia iudispeuBaDie preBentar el título re- 
pnieutaíiVu de la participación,

La ttiprc6tiüi»uión en la Junta ^podtá 
ser delegada por medio de poderes que 
sean bastauiee.
^Barcelona 9 Diciembre 1913.—Compa
ñía Genexal de Aminorado por Acetileno, 
E» AumxniBtxador General,—Pedro Fono» 
ileda,

Núm. 3112
COMPAÑIA DEL FERROCARRIL 

DEL NUK1K DE MALLORCA
Con arreglo ai arilculo 36 de los Esta- 

tutus de esta Cumpañia, se convoca á 
Junta General exuaordinaria, para el 
día 7 de Enero próximo á las tres de la 
tarde, en ei domicilio social, Limón 14, 
donde podrá hacerse todos los días de 
11 y.meuia a 12 y media de la mañana, 
el depósito de acciones en la forma pre» 
venida en los Estatutos.

El objeto de esta convocatoria es:
l.° Enajenación de la concesión ad

ministrativa que esta Compañía ostenta,
2 .° Rescisión del convenio celabrado 

para la ejecución de las obras.
3 .° Disolución en su caso de esta So

ciedad, y acuerdos sobre liquidación de 
la misma y nombramiento de liquidado
res.

Madrid 13 de Diciembre de 1913. — 
Por el Consejo de Administración.—

Luis García de la Rasilla.

Núm. 2951 t
Depositaría de fondos municipales de Costitx

O VENTA del primer trimestre de 1913 que rinde el Depoeitario 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e  c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestrr anterior. , . . . • 
logreros en el trimestre de esta cuenta,

Cargo. ..................................  . .
Data por pagos verificados en igual tnmeeí re. . .............................

Existencia en mi poder para el trimestre qae sigue...........................

SEGUNDA PARTE;—Cu e n t a  po b  c o n c e pt o s

. 1164*65

. 158109

2735*74
• 675*08

•- 2060'66
í

j conuiDución industiial que le conespon- 
dió sateÍMcer (según el concepto en que
comparezca).

(Firma y rúbrica).

I

INGRESOS Saldo del | 
trineetre anterior

Operaciones 
ea eete trimestre

TOTAL 
de lae operationee

Propioi. ................................................ » » »

Montee.......................................... ..... » » 1

Impueetoi » » »

Benefioenoie । • » » »
Inetruooión pública.......................... a » •
Corrección pública.......................... ..... » » »

Extraordinario!..................................... » 19'79 19*79
Reeoltae............................................... 1154'65 » 1164'66
Recursos legales para cubrir el déficit. » 1561*30 1561*30
Reintegros. ......... » » •

Cargo peeelae. . . 1164*65 1581'09 2735'74

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento..................... » 683'68 583'58
Policía de Seguridad............................. » • >

Policía urbana y rural. . , , . . » » »

Instrucción pública. ...... » > »

Beneficencia. ..................................... » » »

Obras públicas . ................................ » 91'60 91'60
Corrección pública............................... » * »

Montes. .......... 1 » »

Cargas. ................................................ » » »

Obras de nueva construcción. . . . » » »

Imprevistos..........................  1 . • » > >
Resultas . . . . ........................... » » »

Bata peeeta*. . . . 675*08 676 08
alta de losLe precedente 00*01» eetá conforme con lo que 

En Costitx á 31 de Mario de 1913 —E Dtpos 
—El Secretario-Contador, Bartolomé Cari eil.—V

1» Decios'
rio, Rafael Moragues, —Coníormo* 
B,°— El Alcalde, Pedro Arrom.1

Núm. 2952
Depositaría de fondos municipales de Costitx

CUEN1A dd segundo trimestre del año 1913 que rinde el Depotiiario

|
<

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d b c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . , 
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta............................. ..... . .

Carge....................................................
Data por pagos verificados en igual trimestre

SEGUNDA PARTE,— Ju b n t a  po r  c o n c e pt o s

PesetM

2060-66
1566'54

3627'20
1293‘01

2334'19Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . .

INGRESOS Saldo del 
tr mestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaeione»

Propioi. .......... > » »

Montea > » >
Impuestos.......................................... » » »

Beneficencia.......................................... » • »

Ins ir noción pública............................... > > »

Corrección pública............................... » • »

Exhaordinaxioa. . *..................... 19'79 » 19'79
Reeoliae............................................... 1164*65 > 1164*65
RecursoB legales para cubrir el déficit. 1661'30 1666'64 3121*84
Reintegros.......................................... » • » ..... - -____—-

Cargo pewtae. . . 2736*74 1666*54 4302-28.

. PAGOS
Gasto» del Ayuntamiento . . . . 683*58 263'66 847*14
Policía de Seguridad.......................... » »
Poneia urbana y rural.......................... » » »

Instrucción pública. ...... » » >
Beneficencia.......................................... 1 > »

Obras públicas.................................... 91*60 400'40 491*90
Corrección pública. ...... 1 66'76 66*75

» » »
Cargas.................................................... » 462*99 462*99
Ooiae de nueva conetiuooión. . . . 1 • »

Imprevisto».................................... ..... » 109*31 109*31
Resultas............................................... • > »

__________Data pétela». . . 676*08 1293*01 1968*09.
~ La precédanle cuenta esta conforme con >0 que teBuita de loe libree de le Depoeitar 

En Costitx á 30 Junio de 1913.—El Deooslterlo, Rafeel Moragues. - Conforme.
Ei Secreiario Contador, Bartolomé CendelL—V.® B.°—El Alcalde, Pedro Arrom.
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